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10.000 reintegro. de 2.SOO ~s cada uno para los
bIlletes cuya última Cifra obtenida en la primera
extracción especial sea 9

10.000 reintegros de 2.SOO peoetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea. ' 8

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
sene.. En el c:onJunto de las vemte senes, UlcluJdos Jos cinco
premios espeaales, resultan 658.02S premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

Madrid, 2ll de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Zambrana ChICO.

premio de J0.000.000 de pesetas para el billete
número

RESOLUCION de 28 de junio de 1986. del Orga·
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por
kl que 5e hace público el progra11UJ de premios para el
saneo que se ha de celebrar el dio 5 de julio de 1986.
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Consipado a Albacete.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 49078 y

. 49080. .
99 ceDtenas de 2S,ooo pesetas cada una para

los billetes números 49000 al 49099
ambos inclusive (excepto el 49079). '

1.600 pnemios de 2S.000 peseta. cada uno para IOdos
los billetes tenninados en: .
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servicios prestados por EDtidades de derecho público o por
Entidldes. Oestablecimientos privados de carácter .ocial a personas
que practiqueD el deporte y la educaciÓD mica, siempre que taJes
IeJ"VlCios sean directamente relacionados con dicha práctica.

En efecto, Jos clubes deportivos DO tiene la naturaleza de
EDtidades de derecho público ni tampoco constituyeD Entidades o
establecimientos de carácter social toda vez que, de acuerdo con el
attlculo 14 del Rqlamento del Impuesto, Jlo tienen carácter social
aquellas Entidades en las que los socios o .u. parientes consan~uí

DeoS hasta el~do pdo, inclusivet sean destinatarios ~ncTpa
les de los lCrVICIOS prestados por las lIllSIIW o BoceD de coDdiciones
especiales en la prestación de dichos oervicios. -

Ademú, las referidas EDtidades prestan a su. socios COD
babitualidad oervicios diferentes de Jos de carácter meramente
deportiv!', taJes como los de hostelería Yotros recrelItivos;

Consiaerando que tampoco _a de aplicación en relación oon
los clubes deportivos, la exención establecida en d attlculn 13,
número.!, apartado 6.°, .del Re¡lamento del Impuesto referente a
los~OI pcestadc?s directame~te .a IUS. miembros por. uniones,
aarupaclOJles o EnUdades consutwdas por personas fisicas O
jurídicas que ejerzan esencialmente una actividad económica
exenta o no sujeta al Impuesto, cuando tales servicios se utilicen
directa rexcllllivamente en dicha actividad y sean necesarios.para
el ejemcio de la misma y los miembros de dichas Entidades se
limIten a reembolsar la parte que les COrresPODda en los gastos
hechos en común, toda vez que los servicios referidos no se prestan
para la realización de actividad económica algun~ -exenta o no
sujeta al Impuesto. sino para el ejercicio de actividades privadas
recreativas o de~rtivas.

Esta DireccIón General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión de
Federaciones Deponivas:

Los servicios prestados por la Unión de Federaciones Deporti
vas, las referidas Federaciones y las Entidades, dubes o asociacio
nes en ellas integradas a sus socios constituyen operaciones
empresariales sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Madrid, 19 de junio de t986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

EXTRAORolNARJO DE vACAQONES

premio de 20.000.000 .de pesetas para el billete
Dúmero 66590

17292 RESOLUClON de 28 de junio de 1986. del Orga
nismo lVacional de Lo/erías y Apuestas del Estado. por
la que se transcribe la lista oficial de las extracciones
realizadas }' de los números que han resultado premia
dos en cada una de las veinte series de /00.000 biiletes
de que consta el saneo celebrado dicho día en Madrid.

El próximo soneo de la Lotería Nacional, que se realizará ·por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de julio de 1986, a las
doce boras, en el salóD de sorteos, sito eD la calle de Guzmán el
Bueno, J37, de esta capjtal, y constará de diez series de 100.000
billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 1.000 pesetas, distribuyéndose 654.000.000 de pesetas
en 32.711 pnemios para cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Consignado a Albacete.

2 aproximaciones de J.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 66589 )'
66591.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números ó6500 al 66599,
ambos inclusive (excepto el 66590).

99 premio. de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como eJ pnmer
premio en - · .

999 premio. de 12.500 pesetas cada UDO para
los billetes terminados como el primer
premio en .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
.premio en....

oPreaúos especiales:

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguieo.:
tes de! Dúmero 66590:

Fracción 5.' de la serie 2.'-Alhacete.
Fracción 8.a de la serie J l.·-Albacete.
FraccióD 8.' de la $erie 12.'-Albacete.
Fracción 4.· de la serie J6.--Albacete.
Fracción 10.- de la serie 17.a-Albacete.

590

90

o

Cinco premios especiales de 92.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cinco de los billetes agraciados
con el premio primero...

Premios
d~ cada seri~

I de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras).
I de 20.000.000 (una extracciÓD de 5 cifras).

10 de 2.000.000 (10 extracciones de 5 cifras).
1.400 de 100.000(14 extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de S.OOO.OOO de pesetas
cada una para los números anterior y
posterior al .del que obtenga el premio
primero ........

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno paTa
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .: ..- ' : .

99 premios de 100.000 pesetaS cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo . "' .

99 premios de 100.000 peseta. cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén 'igualmente dispuestas Que
las del que obtenga el premio primero .

460.000.000

80.000.000
20.000.000
20.000.000

140.000.000

10.000.000

4.360.000

'9.900.000

9.900.000

9.900.000
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Premios
¡:le cada serie

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea iaual
a la que se obtenp en la· primera extrac-
ción especial de una~ .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igwil
a la que se obtenga en la segunda extrac
ción especial de una cifra. . ..... 1

32.711

49.950.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

654.000.000

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficia! de las
e~tracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
CIOnes.

Los premios mayores se pagarán preCisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtenpD.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes. se pasarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y. sin mú demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidaeión y la que exija
la provisión tle fondos cuando no alcancen los que en la AdminIS
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 28 de junio de 1986.-EÍ Director general, Francisco
Zambrana Chico.

Madrid, 30 de junio de 1986.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 30 de junio al6 de julio
de 1986. salvo a viso en contrario.

(1 ) Esta cotización es aplicable~ lolI büleu:s de 10 llWINs \JS,A, Y d .•=ri=-
nes SUpet"!OrCL

(2) Esa cotizIci6It es &Ilticable ..... los bille1es de f, 2., S dóIIm USA..
(l) Queda aduida .. compra de bi11drs 4e denominan...... .,aio... 20 bln&

irludesu.
(4) Las compras se limitan. ratdefttes en Portupl y SÍIl exceder de S.OOO acudoa.

por personL
(5) Un cruzado eqMivale a 1.000 crucci.roa anti¡uos.
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313,45
64,72
9,54

57,45
20,03
17,44
18,97
27,89

920,36
92,87
86,53
96,70

13,98
40,58

5,89
6,63'
9,71

37,54
4S7,99

13,46
39,06

$,67
6,3~

9,34
36,13

46~.69

138,19
136,81
9929·
19:55

210,01
188,42
76,01

302,12
62,38
9,08

55,37
19,30

.16,81
18,28
26,8~

887,09
88,45
83,40
93,21

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
t'II el mercado español:

I dólar USA:
Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense
franco francés

I libra esterlina ....
1 libra irlandesa (3) ...
1 franco suizo ..

100 francos belps
1 marco aleman

100 liras italianas
l 1I0rin holandéo
1 corona sueca
1 corona danesa .

~ =cn:fi~ .
100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses (4)
100 yens japoneses ...

1 dólar australiano

OtTtJ3 billetes:
1 dirham

100 francos CFA .
1 cruzado (S) .
1 bolivar .

100 _ mejicanos ..
1 rial árabe saudita .
1 dinar !r.UWllÍlí ' .
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Para la ejecuéión de este sorteo se utilizarán como mínimo

cinco bombos. que representan. de izquierda a derecha, las decenas
de millar, unidades de millar, centenas,. decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso•. contendrá tantas bolas como
número de series se hayan. emitido.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada· extracción entrarán en JUego tantos bombo! como se
requieran para obtener ~ combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los vremios de 100.000
pesetas se utilizar'n tres bombos. Estos premIos se adjudicará~
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
igua1es y estén igwilmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantia de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una hola y las
cinco bolas extraidas compondrán el número prentiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los prentios primero y ..,.undo se derivarán las
aproxunaciones' y las centenas; como asinusmo del premio pri..
mero. las terminaciones y los reintqrOL

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderi
que si saliese premiado en cualquiera de ellos _el número 1, su
anterior es el 00000 y si éste fuese el agraciado, el número 1 será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 9999S y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de céntena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 a! 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a! reintegro de su precio todos lós billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los. números de los .que,
respectivamente, se deriven, a¡raciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán (jerecho a! reintegro de su precio todos los
billetes.'cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales. que se. realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Premios especiales

Finalizadas todas las extrácciones PreCedentes, se procederá a la
adjudicación de los premios especiales a la fracción, extrayendo
simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a
que corresponde. De la misma forma se continuará hasta finalizar
las extracciones previstas para la adjudicación de los premiosespeciales. . _.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción fuera el O; se entendenl que
corresponde a la 10.·

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará <lespué! un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se· anuncia se desconocen los establecimientO! que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.


